
San José, 04  de octubre de 2021.-

RESOLUCIÓN Nº 0423/2021.-VISTO: el Oficio Nº 435/2021, contenido en el Expediente
Nº 2742/2021 de la Intendencia de San José, adjuntando proyecto de decreto a los efectos de
la exoneración de costos para expedición de la tasa del Carné de Manipulación de Alimentos,
para  internos  que  realizan  la  elaboración  de  alimentos  en  el  Instituto  Nacional  de
Rehabilitación Unidad Nº 10 “Juan Soler”;  CONSIDERANDO I:  que el establecimiento
mencionado solicitó al Ejecutivo la exoneración de dicha tasa para alrededor de dieciocho
internos;  CONSIDERANDO II:  que el Ejecutivo apoya el planteo, por entender que esas
personas a través del trabajo están buscando una mejor calidad de vida y una salida laboral;
CONSIDERANDO III:  que según el  informe de la Comisión Asesora de Presupuesto y
Asuntos Financieros, se comparte el proyecto, ya que los reclusos se capacitan en el área de
alimentación, y para cuando recobren la libertad tendrán la posibilidad de reinsertarse social y
laboralmente; ATENTO:  a lo expresado precedentemente; la Junta Departamental de San
José, por unanimidad de presentes (30 votos afirmativos en 30),  RESUELVE: aprobar el
informe  elaborado  por  la  Comisión  Asesora,  que  aconseja  sancionar  en  general  y  en
particular por unanimidad  de presentes (30 votos en 30) el Decreto Nº 3219 que se transcribe
a continuación.AMC

La Junta Departamental de San José
DECRETA:

Artículo 1º) Exonerar del pago de la tasa al Carné de Manipulación de Alimentos,  a los
internos  que elaboran alimentos  en el  Instituto  Nacional  de Rehabilitación Unidad Nº 10
“Juan Soler”, por el presente período de gobierno.
               -Afirmativo Unanimidad 30 votos en 30-
Artículo 2º) Comuníquese, publíquese, archívese.
             A sus efectos pase al Tribunal de Cuentas.- AMC

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ,
EL CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.- 
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